
En lo principal: recurso de reposición. Primer otrosí: en subsidio, 
recurso jerárquico. Segundo otrosí: suspensión pago de multa, 
pendiente recursos. Tercer otrosí: acompaña documento. Cuarto 
otrosí: utilización de medios electrónicos.  

Sra. Superintendenta del Medio Ambiente. 

Roberto Macchiavello Marcelí, cédula nacional de identidad N° 
 Presidente, y representante legal como se acredita en 

un otrosí de esta presentación de la corporación  Centro de Ex 
Cadetes y Oficiales de la Armada “Caleuche”, RUT N° 70.018.090-5, 
ambos con domicilio en Avenida Pedro de Valdivia N° 942, comuna de 
Providencia, Región Metropolitana, en expediente administrativo 
sancionatorio Rol D-071-2021, en cumplimiento de sentencia causa Rol 
R-318-2022, del Segundo Tribunal Ambiental de Santiago, con respeto 
digo: 

Que, encontrándome dentro de plazo legal, y en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 59 de la Ley 19.880, vengo en interponer recurso de 
reposición contra la Resolución de fecha 28 de enero de 2025, 
notificada a mi parte con fecha 18 de febrero de 2025, dado que la 
misma –la Resolución- no cumple con lo sentenciado por el Segundo 
Tribunal Ambiental de Santiago en autos Rol R-381-2022, confirmado 
en fallo de fecha 2 de octubre de 2023, por la Tercera Sala de la 
Excma. Corte Suprema, que rechazó recursos de casación forma y fondo 
de la Superintendencia del Medio Ambiente, conforme paso a explicar:  

I.- De contexto. 

1.- Con fecha 1° de marzo de 2021, mediante Resolución Exenta N° 
1/D-070-2021, se formula por la autoridad ambiental cargo en contra 
de mi mandante, por infracción a la norma de emisión de ruidos DS N° 
38 de 2011. 

2.- Con posterioridad a Fiscal instructora efectúa una propuesta de 
sanción, la que se materializa mediante Resolución Exenta 2499 de 23 
de noviembre del año 2021 (hace más de 4 años a la fecha) en una 
multa contra mi representada de 21 Unidades Tributaria Anuales. 

3.- Contra la Resolución (sus hechos fácticos) y por ende contra la 
multa, nuestra corporación Centro de Ex Cadetes y Oficiales de la 
Armada “Caleuche”, interpuso ante el Tribunal Ambiental de Santiago, 
recurso de reclamación. 

II.- Resolución del 2° Tribunal Ambiental de Santiago. 



1.- Por sentencia del citado Tribunal Ambiental, de fecha 26 de 
septiembre de 2022 (luego de oírse a las partes en estrados), 
resolvió al acoger de forma parcial la reclamación de mi mandante 
que: 

a) La Resolución de multa de la Autoridad Ambiental (SMA), no 
consideró la capacidad económica de la corporación Centro de Ex 
Cadetes y Oficiales de la Armada “Caleuche”, en un periodo de 
Pandemia COVID-19. 

b) La Resolución de multa de la Autoridad Ambiental (SMA), tampoco 
aplicó idéntico criterio a mi representada como a otros casos 
similares en el ya indicado período Pandémico, que vivió el país. 

c) La Resolución de multa de la Autoridad Ambiental (SMA), no 
consideró para este recurrente de reposición el efecto Pandemia a 
cursar la multa.  

2.- Contra el fallo del 2° Tribunal Ambiental de Santiago la 
Superintendencia del Medio Ambiente, con fecha 15 de octubre del año 
2022, interpuso ante la Excma. Corte Suprema, recursos de casación 
fondo y forma. 

III.- De la sentencia de la Tercera Sala de la Excma. Corte Suprema. 

Sentenció el máximo Tribunal en fallo del día 2 de octubre de 2023: 

1.- Estableció en su Considerando Primero, que el fallo del 2° 
Tribunal Ambiental de Santiago, en contra del fundamento de casación 
en la forma de la Superintendencia del Medio Ambiente, sí cumplió en 
su fallo con las reglas de la Sana Critica, especialmente, con:  

a) Regla de la Lógica, como con cada una de sus subreglas:  

i) de no contradicción,  

ii) de identidad,  

iii) de tercero excluido;  

b) Regla de la de la Razón Suficiente,   

c) Regla de la Máxima de Experiencia,  

d) Regla del Conocimiento Científicamente Afianzado. 

2.- Señaló en su Considerando Sexto el máximo Tribunal, en cuanto a 
la casación en el fondo, que el recurso de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que funda su pretensión en la errada interpretación 
del 2° Tribunal Ambiental de Santiago, respecto de la ponderación de 



ingresos de la Corporación de Ex Cadetes y Oficiales de la Armada 
“Caleuche” para el año 2020 que efectúo la recurrente para calificar 
de no desproporcionada la multa impuesta, no consideró la Resolución 
SMA, para efectos del recurso: 

a) Que el efecto Pandemia COVID-19, no fue considerado para la 
corporación Centro de Ex cadetes y Oficiales de la Armada “Caleuche”. 

b) Que al efecto la SMA no efectúo un completo análisis [Una debida 
fundamentación] para la aplicación de la multa. 

c) Que desestima la SMA los literales i) o f) del artículo 40 de 
LOSMA, pasando de su discrecionalidad a la arbitrariedad.   

3.- Indica la sentencia de la Corte Suprema, que es fundamental la 
razonabilidad en el proceso sancionatorio, que no lo tuvo la SMA en 
el caso de estos autos.  

Razonabilidad como criterio para el órgano sancionador reconocido 
indica la Corte, en fallos del Tribunal Constitucional Roles 3.236-
16 y 2.922-2015. 

4.- Explica la Tercera Sala de la Corte Suprema, en su fallo que el 
proceso sancionatorio administrativo más que castigar, debe 
propender a una aplicación de medidas que sean adecuadas, oportunas 
y eficaces para la solución del conflicto, esto para conseguir la 
legitimidad social de su sanción, y principalmente el bien común lo 
que no va de la mano con esta sanción v/s otras sanciones aplicadas 
mismo periodo de Pandemia [Considerando Noveno] 

5.- Que no supo la Superintendencia del Medio Ambiente, determinar 
la verdadera capacidad económica del supuesto infractor, recurriendo 
simplemente a la información contenida en la página del SII (contiene 
lo patrimonial, y no los balances, estados financieros, de resultados 
y otros para determinar la verdadera capacidad económica de cualquier 
contribuyente) [El destacado es mío] 

6.- Que no cumple la Resolución de la SMA. contra la que se recurrió 
con el estándar que se exige por los artículos 10° y 41° de la ley 
N° 19.880, esto es: “Principio de Contradictoriedad”, y de “Contenido 
de la Resolución Final”, al no instalar de forma concreta el impacto 
Pandemia COVID-19 el año 2020 en su resolución sancionatoria. 

7.- Indica y reitera la Corte Suprema en su Considerando Décimo 
Cuarto, que discrecionalidad no es sinónimo de arbitrariedad, y que 
justamente, la falta de análisis concreto que de la SMA posibilita 
el control jurisdiccional. Señalando en su Considerado Décimo Quinto 



que el 2° Tribunal Ambiental de Santiago, sentenció correctamente, 
por lo que se desechan los recursos de casación fondo y forma de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

IV.- De la nueva Resolución sancionatoria y de multa materia del 
presente recurso de reposición.  

La Resolución de fecha 28 de enero de 2025, notificada a mi parte 
con fecha 18 de febrero de 2025, estima este administrado, que la 
misma –la Resolución- no cumple con lo sentenciado por el Segundo 
Tribunal Ambiental de Santiago en autos Rol R-381-2022, confirmado 
en fallo de fecha 2 de octubre de 2023, por la Tercera Sala de la 
Excma. Corte Suprema, conforme paso a explicar: 

No existe en la Resolución una adecuada ponderación incurriendo esta 
falencia en una innegable falta de proporcionalidad, al no considerar 
el tamaño económico de mi mandante, ni de sus ingresos el año 2020; 
insiste la autoridad ambiental con una calificación patrimonial año 
2025, y no de sus ventas [Restaurante] del año 2020 (Periodo de 
Pandemia como indicara el 2° Tribunal Ambiental de Santiago, y la 
Tercera Sala de la Excma. Corte Suprema) 

Ponderar significa conforme acepción del Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia Española. 2.- Examinar con cuidado algún 
asunto. 

En el caso que afecta a mi representada, no ha existido exactamente 
cuidado alguno, simplemente y de forma discrecional y arbitraria una 
rebaja de casi diecisiete millones a casi siete millones de pesos, 
por una infracción leve y menor acaecida el año 2021, sin considerar 
además, que el motivo de la sanción fue corregido hace años. 

No se trata entonces de una sanción administrativa, ni oportuna, ni 
eficaz, y menos justa. 

Tampoco respeta el Principio de la Contradictoriedad, dado que, en 
esta segunda fase de la insistencia de parte de la Autoridad para 
aplicar la multa hoy reclamada, no ha permito a este administrado 
aducir alegaciones, ni aportar elemento alguno de juicio; vuelve a 
tratarse de un acto arbitrario, amén de lo señalado en cuanto al no 
análisis completo, real y profundo de la capacidad económica de 
nuestra Institución el año 2021. 

Por tanto, 

A la Señora Superintendenta del Medio Ambiente, pido; tener por 
interpuesto dentro de plazo legal reposición contra la Resolución de 



fecha 28 de enero de 2025, notificada con fecha 18 de febrero de 
2025, acogiéndola y dejando sin efecto la Resolución contra la cual 
se recurre; bien en una suma que refleje la auténtica capacidad de 
venta de nuestro restaurante el año 2020. 

Primer otrosí: a la Señora Superintendenta del Medio Ambiente, pido; 
en el evento de rechazar el recurso interpuesto en lo principal de 
esta escrito, elevar para ante el Ministro del Medio Ambiente, de 
forma subsidiaria recurso jerárquico, dando por economía procesal, 
por reproducidos cada uno de los fundamento indicados en el recurso 
de reposición. 

Segundo otrosí: a la Señora Superintendenta del Medio Ambiente, pido; 
disponer en tanto se encuentren pendientes los recursos interpuestos 
disponer la suspensión del plazo fijado para el pago de la multa hoy 
reclamada. 

Tercer otrosí: a la Señora Superintendenta del Medio Ambiente, pido;  

Tener por acompañada la siguiente documentación: 

Copia de mi personería para representar al Centro de Ex Cadetes y 
Oficiales de la Armada “Caleuche” 

Cuarto otrosí: a la Señora Superintendenta del Medio Ambiente, pido; 
autorizar a esta parte a comparecer y actuar por medios electrónicos, 
conforme autoriza el artículo 19 de la ley 19.880, señalando como 
correos electrónicos los siguientes:  
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